
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Resolución

Número: 

Referencia: FAC. DEL- EX-2020-15413730-GDEBA-DSTYADCIC - Renuncia P.A TURKENICH

 
VISTO el expediente EX-2020-15413730-GDEBA-DSTYADCIC, por

el cual se acepta la renuncia de la agente María Magali TURKENICH, a partir del 1° de
agosto de 2021 en la Comisión de Investigaciones Científicas, en los términos que
establece el Capítulo IV, artículo 17 apartado 2 de la Ley Nº 13.487 y su Decreto
Reglamentario Nº 3939/06 y el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96, y

 

CONSIDERANDO:

Que en el orden n° 55, la agente María Magali TURKENICH, presenta la
renuncia, a partir del 1° de agosto de 2021, al cargo de Profesional Adjunto de la Carrera
del Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo Tecnológico Ley Nº 13.487;

Que en el orden n° 61, la Dirección de Sumarios Administrativos informa
que la agente no posee actuaciones sumariales pendientes de resolución;

Que obra el carnet de IOMA (orden n° 7), conforme lo establece el
artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;

Que la medida dispuesta, encuentra sustento legal en el Capítulo IV,



artículo 17 apartado 2 de la Ley Nº 13.487 y su Decreto Reglamentario Nº 3939/06 y el
artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;

Por ello,

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES

QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E

EL PRESIDENTE

DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º. Aceptar la renuncia en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0,
Entidad 33 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - Comisión de
Investigaciones Científicas, de la agente María Magali TURKENICH (DNI N°
24.899.831, Clase 1976, Legajo de Contaduría Nº 363.360), a partir del 1° de agosto de
2021, al cargo de Profesional Adjunto de la Carrera del Personal de Apoyo a la
Investigación y Desarrollo Tecnológico Ley Nº 13.487, de conformidad con lo establecido
en el Capítulo IV, artículo 17 apartado 2 de la norma antes citada y su Decreto
Reglamentario Nº 3939/06 y el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.

 

ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General de Gobierno, dar al Boletín Oficial
y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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